
 

 
RESOLUCIÓN No. 001-CPCCS-EMU-2024 

 
EMPRESA MUNICIPAL DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO DE SANTA 

ELENA EMUVIVIENDA EP 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el numeral 2 del artículo 16 de la Constitución de la República del Ecuador, estipula como 
un derecho de las personas el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación; 
 
Que, el artículo 204 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: “El pueblo es 
el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación;  
 
Que el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador determina como deber primordial 
del Estado el garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 
en la Constituci0n y en los instrumentos internacionales, en particular la educación y la cultura; 
 
Que de acuerdo at Art. 61 de la Constitución, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los 
siguientes derechos: 2. Participar en los asuntos de interés público. 3. Presentar proyectos de 
iniciativa popular normativa. 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar los actos del poder público. 
 
Que el Art. 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a una vida digna, que asegure entre otros aspectos los servicios sociales necesarios; 
 
Que, el artículo 85 de la Constitución de la Republica define a las políticas públicas como garantías 
constitucionales de los derechos, y por tanto es necesario establecer los roles que ejercen los 
distintos actores públicos, sociales y ciudadano en el ámbito del proceso de formulación, 
ejecución, evaluación y control; 

 
Que el Art. 95 de la Carta Magna determina que las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual 
y colectiva, participaran de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 
de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de 
sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación publica, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 
mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria. 

 
Que el Art. 100 de la Constitución menciona que en todos los niveles de gobierno se conformaran 
instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen 
dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, 
que funcionaran regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se 
ejerce para: 4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 
rendición de cuentas y control social. 5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos 
de comunicación. Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, 
veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás 
instancias que promueva la ciudadanía. 

 
Que el Art. 206 de la Constitución de la Republica determina que los titulares de las entidades de 
la Función de Transparencia y Control Social conformarán una instancia de coordinación, y 
elegirán de entre ellos, cada año, a la Presidenta o Presidente de la Función.  Serán atribuciones 
y deberes de la instancia de coordinación, además de los que establezca la ley: 1. Formular 
políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, promoción de la participación 
 
 



 

ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción 2. Coordinar el plan de acción de las 
entidades de la Función, sin afectar su autonomía. 3. Articular la formulación del plan nacional 
de lucha contra la corrupción.  4. Presentar a la Asamblea Nacional propuestas de reformas 
legales en el ámbito de sus competencias. 5. Informal anualmente a la Asamblea Nacional de las 
actividades relativas al cumplimiento de sus funciones, o cuando ésta lo requiera. 
 
Que el Art. 208 numeral 2 de la Constitución de la Republica dispone que es deber y atribución 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, "2. Establecer mecanismos de rendición 
de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 
ciudadana y control social. 
 
Que el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador, declara que la Administración 
Pública constituye un servicio a la colectividad; 
 
Que el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los gobiernos 
autónomos descentralizados, gozaran de autonomía política administrativa y financiera; 
 
Que el Art. 260 de la Constitución fina que el ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá 
el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno; 

 
Que de acuerdo al Art. 276 de la Constitución de la República del Ecuador, el Régimen  de  
Desarrollo tendrá entre otros los objetivos siguientes: 1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, 
y aumentar las capacidades y potencialidades de la población en el marco de los  principios  y 
derechos que establece la Constitución; 2. Construir un sistema económico, justo, democrático, 
productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de  los  beneficios  del 
desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y estable; ... 6 
Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad 
del Estado; 
 
Que el Art. 283 de la Constitución menciona que el sistema económico es social y solidario; 
reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre 
sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la 
producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen 
vivir. El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, 
privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía 
popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, 
asociativos y comunitarios. 
 
Que el numeral 16 del artículo 326 de la Constitución de la Republica dispone que en las 
instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya participación 
mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación, directivas, 
administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración pública 
Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del Trabajo; 
 
Que el sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de 
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los 
objetivos del régimen de desarrollo, articulado al Plan Nacional de Desarrollo, lo que demanda 
que la planificación participativa funcionara bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación; tal como lo determina el Art. 340 de la Carta 
Magna; 
 
Que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en adelante LOPC, en su Art. 2 expresa que son 
sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano, 



 

las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas de organización 
licita, que puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o 
ecuatorianos en el exterior.; 
 
Que el Art. 60 numeral 4 de la LOPC que la asamblea local tendrá la responsabilidad siguiente 
4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de cuentas al que estén 
obligadas las autoridades electas; 
 
Que el Art. 78 de la LOPC dispone: "Las veedurías  para  el control  de la gestión  pública,  al igual 
que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado en todos los 
niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, y a las personas 
naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés 
público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías"; 
 
Que, el artículo 88 de la LOPC, determina que la rendición de cuentas es un derecho ciudadano 
y establece que: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y 
demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a 
las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 
desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre 
que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 
Constitución y las leyes”; 
 
Que, el artículo 89 de la LOPC, define a la rendición de cuentas como: “Se concibe la rendición de 
cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 
autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 
sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía 
por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos 
públicos”; 
 
Que, el artículo 90 de la LOPC, al referirse a los sujetos obligados a rendir cuentas, prevé que “Las 
autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas 
públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes 
legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las 
servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de 
dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social.”; 
 
Que, el artículo 91 de la LOPC, enumera los objetivos de la rendición de cuentas: “1. Garantizar 
a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con respecto a la 
gestión pública; 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 
omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes 
manejen fondos públicos; 3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y 
evitar la corrupción y el mal gobierno”; 

 
Que el Art. 94 de la LOPC indica que “Corresponde al Consejo de  Participación  Ciudadana  y 
Control Social de conformidad con la Ley, establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos 
y procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades  del  sector público,  
y  de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen  
actividades de Interés público o manejen recursos públicos y de los medios de comunicación 
social”. 
 
Que, el artículo 95 de la LOPC, sobre la periodicidad de la rendición de cuentas, dice: “La rendición 
de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión, teniendo en consideración las 



 

solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva, de acuerdo con la 
Constitución y la ley”; 
 
Que, el numeral 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, señala una de las atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, la siguiente: “Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 
entidades del sector público, y las personas jurídicas del sector privado que presten servicios 
públicos, desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
señala que: “Es atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social establecer 
mecanismos para someter a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las personas 
jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 
desarrollen actividades de interés público; con atención al enfoque de derechos, a los resultados 
esperados y obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su 
gestión. La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, 
con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se realizará 
al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad 
relacionados y debidamente publicitada.”; 
 
Que el Art. 10 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, refiere 
que el proceso de rendición de cuentas deberá contener al menos lo siguiente: 1. Cumplimiento 
de políticas, planes, programas, proyectos. 2. Ejecución del presupuesto institucional. 3. 
Cumplimiento de los objetivos y el plan estratégico de la entidad.4. Procesos de contratación 
pública. 5. Cumplimiento de recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades 
de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del Estado. 6 
Cumplimiento del plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral, en el caso de 
las autoridades de elección popular. 7. En el caso de las empresas públicas y de las personas 
jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 
desarrollen actividades de interés público deberán presentar balances anuales y niveles de 
cumplimiento de obligaciones laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos. 8. Las demás 
que sean de trascendencia para el interés colectivo. 
 
Que, el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, al 
señalar los sujetos obligados a rendir cuentas preceptúa: “Tienen la obligación de rendir cuentas 
las autoridades del Estado electas o de libre remoción, representantes legales de empresas 
públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 
actividades de interés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tienen las y los servidores 
públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las instituciones y 
entidades del sector público, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social remitirá la 
queja a la Contraloría General del Estado para que inicie el proceso de investigación sobre la 
gestión de las autoridades obligadas, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la negación de información.”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 
lo concerniente al monitoreo a la rendición de cuentas, establece: “El Consejo deberá realizar 
acciones de monitoreo y seguimiento periódico a los procesos de rendición de cuentas 
concertados con las instituciones y la ciudadanía; analizar los métodos utilizados, la calidad de la 
información obtenida y formular recomendaciones. Los informes de rendición de cuentas de las 
instituciones y entidades del sector público, serán remitidos al Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social en el plazo de treinta días posteriores a la fecha; 

        
Que la Ley Orgánica Administrativa en su Libro Preliminar Normas Rectoras, fija los principios 
generales, de la actividad administrativa en relación con las personas y del procedimiento 
administrativo, que de obligatoria observación por parte de quienes componen la administración 
pública; 
 



 

Que el Art.  5 del Código Orgánico Administrativo indica que las administraciones públicas deben 
satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con 
criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos públicos. 
 
Que el Art. 22 lnciso 2 del Código Orgánico Administrativo dispone que la actuación 
administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza legítima  no impide 
que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que 
emplearán en el futuro. 
 
Que, la administración pública, como parte del aparato administrativo se rige por el principio del 
Estado de Derecho y en virtud de su actividad se encuentra subordinada al mandato de la norma 
jurídica. Toda actividad del Estado en materia administrativa es objeto del derecho 
administrativo. 
 
Que, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante RESOLUCIÓN No. CPCCS-
PLE-SG-069-2021-476 con fecha diez de marzo de dos mil veintiuno ha emitido la El Reglamento 
de Rendición de Cuentas. 
 
Que, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante RESOLUCIÓN No. CPCCS-
PLE-SG-031-0-2023-0176 suscrito el 13 de diciembre de 2023 en donde se estipula el 
cumplimiento del informe de rendición de cuentas. 

 
Que, en la gestión y administración de los asuntos públicos, la rendición de cuentas es un proceso 
de dialogo e interrelación entre autoridades y ciudadanía, mediante el cual se informa de las 
acciones realizadas. La ciudadanía, por su parte, conoce y evalúa dicho trabajo, y ejerce así su 
derecho a participar en la gestión de lo público, por lo que para que este proceso tenga una 
debida organización es necesario conformar el Equipo Técnico responsable. 

 
 

RESUELVE: 
  
 
Art. 1.  CONFORMAR el Equipo Técnico de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 

fiscal 2023 de la Empresa Municipal de Vivienda Y Desarrollo Urbano de Santa Elena 
con los responsables: 

 
 Gerente General                                 Ing. Andrea Carolina Núñez Solís 

Asistente Gerencia Sr. Luis Rafael Pérez Abad 
Jefa Administrativa-Talento Humano               Ing. Ana Andrea Guale Alcívar 

 Jefa Financiera                                 Ing. Sheyla Verenike Garnica Jaya 
   

Art. 2.  DESIGNAR a la Jefa Administrativa-Talento Humano como responsable de Rendición 
de cuentas, el mismo que presidirá el Equipo Técnico de Rendición de Cuentas. 

 
Art. 3.  DESIGNAR a la Jefa Administrativa-Talento Humano para que registre a esta empresa 

pública en el sistema de rendición de cuentas del CPCCS. 
 
Art. 4.  DESIGNAR al Asistente de Gerencia como responsable del registro del informe de 

rendición de cuentas en el sistema implementado en la página web del CPCCS. 
www.cpccs.gob.ec  

 
Art. 5.  DESIGNAR al Equipo Técnico de Rendición de Cuentas la Empresa Municipal de 

Vivienda Y Desarrollo Urbano de Santa Elena, dar seguimiento y evaluación del 
proceso de rendición de cuentas 2023. 

 
 

http://www.cpccs.gob.ec/


 

Art. 6.  COMUNICAR la presente Resolución a los funcionarios que corresponda. 
 
Dado y firmado en la Provincia de Santa Elena, en el Despacho de la Gerencia General de la 
Empresa Municipal de Vivienda Y Desarrollo Urbano de Santa Elena, a los veinte días del mes de 
febrero del año dos mil veinticuatro.   

 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

Ing. Andrea Carolina Núñez Solís 
Gerente General 

Empresa Municipal de Vivienda y Desarrollo Urbano de Santa Elena 
EMUVIVIENDA EP 
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